
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

DECRETO N°

REF: APRUEBA Y RATIFICA CONVENIO
BANCO ESTADO

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Constitución Política de la República de Chile.
2. La Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
3. La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
4. La Ley N°2.079, Orgánica del Banco del Estado de Chile.
5. La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado.
6. Decreto Alcaldicio de asunción N°2.572 de fecha 06 de Diciembre del año 2024, que nombra

como Alcalde de la Comuna de Villa Alegre a don Arturo del Carmen Palma Vilches.
7. La sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de Junio del año 2025, que aprueba el

convenio de autos. 
8. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, para el cumplimiento de sus funciones, las municipalidades podrán celebrar
convenios con otros órganos de la Administración del Estado en las condiciones que señale la
ley respectiva, sin alterar las atribuciones y funciones que corresponden a los municipios.

9. Que, el Banco del Estado de Chile y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, en sus calidades
de órganos de la Administración del Estado, han convenido en la suscripción del presente
convenio, cuyo objeto principal es establecer un marco de colaboración destinado a facilitar y
optimizar el cumplimiento de las funciones del municipio y de los funcionarios que lo integran,
garantizando una gestión eficiente y segura de los recursos públicos, en concordancia con los
principios de eficacia y coordinación que rigen la función pública municipal.

10. Que, en virtud de todo lo anterior, el Banco del Estado de Chile y la Ilustre Municipalidad de
Villa Alegre, han suscrito un Convenio interadministrativo de servicios bancarios de fecha 18
de junio del año 2025, el que tendrá una vigencia de 5 años a contar del 01 de junio de 2025 y
que, por razones de buen servicio, comenzó a ejecutarse desde la fecha de su suscripción y que
para su aprobación requiere de acto administrativo de autoridad que así lo disponga, por tanto:

DECRETO EXENTO:

APRUÉBESE Y RATIFICASE Convenio Interadministrativo de Servicios Bancarios entre el Banco
del Estado de Chile y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre del 18 de junio de 2025.

TÉNGASE, el referido Convenio como parte integrante del Presente Decreto. 

EJECÚTESE el convenio acorde lo indicado en el mismo instrumento, designando como contraparte
técnica el Departamento de Administración y Finanzas. - 

SE DEJA CONSTANCIA que el presente convenio adjunto de fecha 18 de Junio del 2025, posee
firma manuscrita por parte del subgerente de Banca Institucional del Banco del Estado de Chile, don
Matías Barros Silva y firma electrónica y manual por parte del Alcalde de la Ilustre Municipalidad de
Villa Alegre, don Arturo Palma Vilches.
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“ANÓTESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE, DESE COPIA A TODOS LOS
DEPARTAMENTOS INTERVINIENTES Y HECHO, ARCHIVESE.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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